
Distrito Judicial de Mocoa
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito

Puerto Asís, Putumayo

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del
presente asunto. Sírvase Proveer. (25 de mayo de 2022, Puerto Asís, Putumayo)

DAYRON VILLALBA ARENAS
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

PUERTO ASIS – PUTUMAYO

Auto Interlocutorio No. 468

CIUDAD Y
FECHA

26 DE MAYO DE 2022

PROCESO DECLARATIVO DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO
DEMANDANTE MARÍA NANCY ARENAS ORJUELAS
DEMANDADO OMAR ALBERTO ACEVEDO DÍAZ
RADICADO 865683184001-2021-00087-00

Visto el Informe secretarial que antecede, y revisado el expediente se avizora que el
contradictorio se encuentra integrado en debida forma,

Ahora bien, precisado lo anterior, se hace necesario continuar con la presente
diligencia. En este orden, de conformidad con el artículo 372 del Código General del
Proceso, se cita a las partes para el 8 de septiembre de 2022 a las 9:00 am

Se le recuerda a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada del
demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones
propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del
demandado hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se funde
la demanda. Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá
celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la inasistencia, el juez, por medio de
auto, declarará terminado el proceso

Finalmente se precisa a los sujetos procesales que la audiencia se realizará de manera
virtual a través de la plataforma LIFESIZE dispuesta por el Consejo Superior de la
Judicatura, por lo que se informará oportunamente el hipervínculo para la conexión.

Por Secretaría, procédase al agendamiento de la audiencia y a la creación del link de
conectividad. Se autoriza la comunicación con los sujetos procesales antes de la
realización de la diligencia, para los efectos de que trata el inciso segundo del artículo
7 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS
Jueza
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